
 

 

REPORTE VEDA DE RECLUTAMIENTO DE ANCHOVETA, 

REGIONES DE ARICA Y PARINACOTA, 
TARAPACA Y ANTOFAGASTA 

 

 

 

 
 
 

 

ADJUNTO BOLETIN BIOLÓGICO DE RECLUTAMIENTO DE LA SEMANA N°03 (13 AL 

24 DE ENERO 2025). 

 
La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, según el Decreto Exento Nº 02/2021 del 19 de enero de 

2021, indica que entre el 01 de enero y el 28 (o 29 si es bisiesto) de febrero de cada año, regirá un 

periodo referencial de veda de reclutamiento. Durante este periodo, podrá establecerse una veda 

efectiva al cumplirse el indicador biológico de 30,0% de ejemplares menores o iguales a 11,5 

cm (reclutas), medido en número y ponderado a la captura semanal, reportados por el Instituto de 

Fomento Pesquero (IFOP) en sus boletines semanales. En concordancia con lo anterior, se define 

lo siguiente: 

 
1. La veda efectiva durará 30 días corridos (veda continua) en la región donde se cumpla el 

indicador biológico, y comenzará a regir el día subsiguiente a la publicación de un "Reporte de 

Veda de Reclutamiento" en la página web de la Subsecretaría. 

2. Transcurrida la veda continua y hasta el término del periodo referencial, la veda se extenderá 

y/o activará nuevamente por el término de una semana, periodo que podrá ser llamado "veda 

semanal", al día subsiguiente de la publicación del Reporte de Veda de Reclutamiento si el 

indicador biológico antes señalado se cumple; podrá establecerse una veda semanal a 

continuación, sin solución de continuidad. 

 

A partir del muestreo de la flota realizado por el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) durante la 

semana 03 del presente año, se informa lo siguiente: 

 

Región  Indicador/ Observación 

Arica y 

Parinacota 

:

: 
Se mantiene en veda biológica de reclutamiento (continua) hasta 
el 31 de enero. 

Tarapacá  Se mantiene en veda biológica de reclutamiento (continua) hasta 
el 10 de febrero. 

Antofagasta  Sin información. Por tanto, no existen antecedentes para 
implementar similar medida de Administración en esta Región. 

 
La próxima publicación del Reporte de Veda de Reclutamiento será semanalmente hasta la 

finalización del periodo referencial, evaluando el establecimiento de vedas continuas y 

semanales. Los Reportes de Veda de Reclutamiento serán publicados preferentemente los 

viernes en el sitio web de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (www.subpesca.cl). 

http://www.subpesca.cl/

